RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005477 , E. 4836/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior – Dirección Nacional de Identificación Civil- relacionadas con el arrendamiento de un local, ubicado en la ciudad de Bella Unión Departamento de Artigas, Padrón Nº 275;

RESULTANDO: 1) que constan invitaciones cursadas a firmas para presentarse al llamado para el arrendamiento de local tipo comercial, en la zona céntrica de la ciudad de Bella Unión;

2) que se presentó una única oferta: Sergio Luciano Bertazzi Rampa, ofreciendo el inmueble padrón Nº 275 con frente a calle Lirio Moraes, entre las calles General Rivera y Avenida Artigas, por un precio mensual de $ 14.000;
3) que con fecha 16/05/13 el Sub Director del Departamento de Cédulas de Identidad y Pasaportes del Interior, expresó la conveniencia del arrendamiento del local de referencia;
4) que el Área de Infraestructura del citado  Ministerio, con fecha 17/06/13, en cumplimiento de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 40 del T.O.C.A.F, no plantea objeciones al precio del arrendamiento, ya que el mismo se adecua a las características del inmueble;                                
5) que por Resolución de la Contadora General de la Nación (en ejercicio de atribuciones delegadas) de fecha 13/08/13, se habilitó en el Inciso 04, Unidad Ejecutora 031 Programa 423, Financiación 1.2 Objeto del gasto 251, un crédito anual por la suma de $ 168.000 con destino al arrendamiento del inmueble referido;
6) que luce proyecto de contrato de arrendamiento a suscribir por Sergio Luciano Bertazzi Rampa (parte arrendadora) y por el Director Nacional de Identificación Civil, quienes acuerdan arrendar el inmueble local sito en la ciudad de Bella Unión, Departamento de Artigas, padrón Nº 275 con frente a la calle Lirio Moraes Nº 1461, por el precio de $ 14.000 mensuales, por el plazo de un año a contar de esta fecha, renovable por igual período;        
7) que por Resolución Nº 808 de fecha 26/08/13 adoptada por el Director Nacional de Identificación Civil, se dispuso arrendar el local ubicado de referencia, totalizando un precio anual de $ 168.000;

CONSIDERANDO: que el Artículo 40 del TOCAF establece que la determinación del monto del contrato a los efectos de esta ley se hará teniendo en cuenta el importe anual del arrendamiento, por lo que, en el presente caso, el procedimiento de contratación se ajusta a lo establecido en el Literal B) del Artículo 33 de dicho cuerpo normativo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Suscrito el contrato de arrendamiento, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la citada Secretaría de Estado, la intervención del gasto de    $ 14.000 mensuales, por el término de un año, como su eventual renovación por igual período, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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